RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  5 DE DICIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0000606 E. Nº 5075/12)

“VISTO: el Oficio N° 665/12, de fecha 6 de agosto de 2012, remitido por  la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionado con la reiteración del gasto derivado de Licitación Pública P 11.610 para la adquisición de 4.000 toneladas de Bauxita;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 470/12,  de fecha 11 de abril de 2012, el Directorio dispuso adjudicar “ad referéndum” del pronunciamiento del Tribunal de Cuentas, a BENCO S.A. la Licitación de referencia, por un monto total de  U$S 1:336.144, (IVA incluido);
                           2) que este Tribunal, en Sesión, de fecha 11 de julio de 2012, observó el gasto, por contravenir lo dispuesto en el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometer un gasto sin que exista crédito disponible en el rubro de imputación contable;

                           3) que, por Resolución Nº 1038/12, de fecha 25 de julio de 2012, el Directorio reiteró el gasto expresando que la bauxita es una de las materias primas necesarias para la fabricación de sulfato de alúmina, de uso imprescindible en el proceso de potabilización de la Usina de Aguas Corrientes, que abastece de agua potable a toda el área Metropolitana;

 CONSIDERANDO: que las argumentaciones esgrimidas, no guardan relación  directa con la observación oportunamente efectuada, manteniéndose incambiada la misma;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada, con fecha 11 de julio de 2012;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Administración actuante;

3) Dar cuenta a la Asamblea General”.
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